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PRES.IDENCIA DE LA RE'P'UBLICA DOMINICANA 

'' Al'lO DE LA EDUCACION" 

Núm: 4737 

Señor 
Presidente del Senado, 
CTIJDAD. 

Señor Presidente~ 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

~ 

l ii1 SFNAOO 
Rt·'UBllCA DOMINICANA 

Pláceme informarle que la Ley mediante la 
cual se concede una pensión del Estado de RD$200.00 mensua
les a la señora María Altagracia Valdez Vda. Veras, ha sido 
promulgada en fecha 27 de septiembre en curso, y registrada 
con el No. 479. 

Muy atentamente, 

• Quezada T. 1 
Secre~ario ativo de la 11-residenci 

JAQT 
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., .. SENADO 

REPUBUCA DoMINICANA. 

República Dominicana . 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA - -----

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de septiembre de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.297, 
de fecha 11 del mes en curso, junto al cual des
pués de haber sido aprobado por el Senado, remi
ti6 usted a esta Cámara de Diputados el proyecto 
de ley mediante el cual se concede una pensión 
del Estado de RD$200.00 mensuales a la señora 
María Altagracia Valdéz Vda. Veras. 

Este proyecto fue remitido al Poder Ejecu
tivo para los fines constitucionales de lugar. 

nt 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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,,~ SENADO 

Rll'LBLILA OU.\.11:'\/ILANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm. 38 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración del Con

greso Nacional, por conducto de esa Honorable Cámara de -

su presidencia, un proyecto de ley por medio del cual se 

concede una pensi6n del Estado de RD$200.00 mensuales, a 

la señora María Altagracia Valdez Vda. Veras. 

Dicha señora es la viuda del Teniente Coronel 

Retirado Luis Manuel Veras Toribio, E.N., quien durante -

más de treinta años perteneció a las Fuerzas Armadas y mu 

rió en un accidente automovilístico, dejando a su esposa 

y tres hijos en el más completo desamparo. 

Espero que los señores legisladores, tomando -

en consideración la precaria situaci6n económica en que se 

encuentra la persona que se pretende beneficiar, le habrán 

de impartir su aprobación al proye~to de ley anexo. 

( 
Joaquín Balague_J 



~ 
J SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado 
de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, alá se
ñora María Altagracia Valdez Vda. Veras. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con car
go al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 
Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc . ................. . 

u· UBL CA 1)( \.\IN CA.NA 
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Se1or 
Dr. ~oa uln Balaguer, 

s nto Dom1ng e Guzmán,D.i. 
ll de sep 1 re de 1969 

Honor ble Pre id nt de la R p~blica, 
iJ .t!iS AOHO. 

norable Sehor Pri;;:,sident : 

Aviso a usted recibo de su ensaje 
No.4 896,de f cll 8 des ptiembre de 1969,adjunto al 
cual re 1t1ó al Sen~do el proyecto de ley por medio 
del cu 1 s conce una pensión del Et do de 200.0 

esos mensuales.a 1 sauora 1ar!a Altagrac1a Valdez
Vda. Veras. 

Pláce e partici ' rle ~uo dlého ro 
yecto de ley fué a robado en sesión de esta misma fi 

1a y rer it1 o la Oá ara de D1put d , ara los r1= 
constitucion le. 

Con ent1 ientos de la nás d1st1n
gu1d consideración, saluda a usted muy at nta ente, 

ad. 

Adr1ano A.Urlbe ilv. 
_ r 1 nte. 
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